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Ciudad.

GESTIÓN DE EPISODIOS CRÍTICOS (GEC)

Declaran primera
Emergencia
Ambiental del
año en Chillán
y Chillán Viejo
En días previos del mes de mayo se registraron tres Alertas y una
Preemergencia. Estaciones de monitoreo INIA Quilamapu y Purén
registraron elevadas concentraciones de material particulado fino MP2,5.
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E
ste miércoles 20 de mayo se

decretó la primera "Emer-
gencia" de calidad del aire
del periodo de Gestión de
Episodios Críticos (GEC)

2026 para las comunas de Chillán y
Chillán Viejo, debido a las elevadas
concentraciones de material parti-
culado fino MP2,5 registradas en
la intercomuna y a las condiciones
meteorológicas desfavorables pre-
vistas para la zona.

Durante la tarde y noche de este
martes las estaciones de monitoreo
de calidad del aire INIA Quilamapu
y Purén registraron niveles aso-
ciados a "Emergencia", situación
provocada principalmente por
bajas temperaturas, estabilidad
atmosférica y escasa ventilación,
factores que dificultan la disper-
sión de contaminantes generados
mayoritariamente por la calefacción
residencial a leña.

Con esta condición, la intercomu-
na enfrenta el episodio más severo
en lo que va del periodo GEC 2026,
luego de registrar previamente
tres Alertas y una Preemergencia
durante el mes de mayo. Frente
a este escenario, las autoridades
reforzaron el llamado a disminuir
las emisiones intradomiciliarias y
adoptar conductas preventivas para
proteger la salud de la población.

Durante este pronóstico de ca-
lidad del aire, en el polígono de
restricción y durante las 24 horas,
solo se permitirán humos visibles
provenientes de viviendas durante
un máximo de 15 minutos continuos
en la operación de calefactores y
cocinas a leña. Además, se prohíbe
el funcionamiento de calderas ma-
yores a 75 kWt que emitan más de
30 mg/m3N de material particulado,
junto con las quemas agrícolas, fo-
restales y de vegetación. Asimismo,
se suspenden las actividades físicas
y deportivas en establecimientos
educacionales.

El delegado presidencial regional,
Diego Sepúlveda, comentó: "Este
es el episodio más complejo que
hemos enfrentado en lo que va del
periodo GEC 2026 y necesitamos el
compromiso de nuestros vecinos.

la intercomuna enfrenta el episodio más severo en lo que va del periodo GEC 2026.

El uso de leña seca, man-
tener una combustión
eficiente y evitar prácticas
contaminantes son accio-
nes simples"

ANGÉLICA CUEVAS
SEREMI DE MEDIO AMBIENTE

La contaminación del aire tiene
efectos directos en la salud de las
personas, especialmente en niños,
adultos mayores y pacientes cróni-
cos. Queremos reforzar el llamado
a respetar las medidas decretadas,
usar calefacción de manera respon-
sable y colaborar entre todos para
disminuir las emisiones contami-
nantes en nuestras comunas".

La seremi del Medio Ambiente de
Ñuble, Angélica Cuevas Palominos,
indicó: "Las condiciones de venti-
lación previstas para las próximas
horas son especialmente desfa-
vorables, por eso es fundamental
extremar las medidas preventivas
en los hogares. El uso de leña seca,
mantener una combustión eficiente

y evitar prácticas contaminantes
son acciones simples, pero muy
importantes para reducir el impacto
de este episodio y proteger la salud
de las familias".

Las autoridades recomendaron
evitar actividades físicas al aire libre,
especialmente entre las 18.00 y 23.00
horas, franja en que se presentan
las mayores concentraciones de
contaminación del aire. También
se recomienda el uso de mascarillas
en grupos de riesgo, como adultos
mayores, embarazadas, niños y
personas con enfermedades respi-
ratorias o cardiovasculares.

Asimismo, se reiteró el llamado
a privilegiar alternativas de ca-
lefacción menos contaminantes,
como pellet, gas o electricidad, y
a postular al Programa de Recam-
bio de Calefactores, disponible en
calefactores.mma.gob.cl.

Esta situación no solo afecta a las
comunas de Chillán y Chillán Viejo,
sino también a otras comunas de la
región que presentan condiciones
similares, por lo que cobra especial
relevancia participar en el proceso de
consulta pública del nuevo Plan de
Descontaminación Atmosférica para
el Valle Central de Ñuble, proceso
que concluye este miércoles 20 de
mayo y cuyo objetivo es fortalecer
la gestión de la calidad del aire en
13 comunas de la región.

Últimos
días para
participar en
la consulta
pública del
nuevo PDA
de Ñuble
La Seremi del Medio Ambiente de Ñuble reiteró el
llamado a la comunidad a participar en la consulta
pública del Anteproyecto del Plan de Descontami-
nación Atmosférica (PDA) del Valle Central de Ñuble,
proceso que estará abierto hasta el próximo 20 de
mayo de 2026.
Este instrumento busca avanzar en la mejora de la
calidad del aire en la región mediante una serie de
medidas orientadas a reducir emisiones y enfrentar
la contaminación atmosférica, especialmente aquella
asociada al uso de calefacción domiciliaria a leña. El
nuevo PDA abarcará las comunas de Bulnes, Chillán,
Chillán Viejo, Coihueco, El Carmen, Ñiquén, Pemuco,
Pinto, Quillón, San Carlos, San Ignacio, San Nicolás
y Yungay.
En el marco de este proceso participativo, la Seremi
del Medio Ambiente desarrolló talleres presenciales en
las comunas de Pemuco, Chillán y San Carlos, además
de un encuentro informativo online, instancias que
permitieron informar a la ciudadanía sobre los alcances
del anteproyecto y orientar respecto a cómo realizar
observaciones dentro de la consulta pública.
La seremi del Medio Ambiente de Ñuble, Angélica
Cuevas Palominos, hizo un llamado a participar antes
del cierre del proceso. "Ya quedan pocos días para
participar en esta consulta pública y queremos invitar
a la comunidad a informarse y realizar sus observa-
ciones. Este nuevo PDA considera a 13 comunas de
Ñuble y será clave para avanzar en una mejor calidad
del aire y calidad de vida para las familias", dijo.

CITACION
LA COOPERATIVA DE AGUA POTABLE CAMPANARIO
LIMITADA, CITA A TODOS SUS SOCIOS A JUNTA
GENERAL ORDINARIA, QUE SE REALIZARÁ EL DÍA
DOMINGO 31 DE MAYO DE 2026 A LAS 09:00 HRS. EN
PRIMERA CITACION Y A LAS 09:30 HRS. EN SEGUNDA
CITACION, EN DEPENDENCIAS DE LA OFICINA DE
NUESTRO SERVICIO, CALLE SAN JOSE Nº 491.

TABLA:. LECTURA ACTA ANTERIOR. MEMORIA 2025. BALANCE 2025. INFORME JUNTA DE VIGILANCIA. ACUERDO FONDO FUTURAS EVENTUALIDADES. DISTRIBUCION REMANENTES
. ELECCION EMPRESA AUDITORA 2026

ELECCION CANDIDATOS CONSEJO DE
ADMINISTRACION 2026 - 2030. ELECCION CANDIDATOS JUNTA DE VIGILANCIA
2026 - 2028. VARIOS

SU ASISTENCIA ES MUY IMPORTANTE.
CONSEJO DE ADMINISTRACION.
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